
17922 17 noviembre 1969 B. O. del K-Núm. 275

RPSOLUCIUN tiel SeT1ncw NaC10nal ae Loteri,as por
la que se hace público el proqrama de premios para
rl sorteo que se ha de celebrar el día 2.5 de no¡;iem.
bre de 1969.

El próximo sorteo de la Lotena Nacional, que 808 realiZar~l

por el sistema moderno, tendrú lugar d día 25 de noviembre,
a las doce horas, en el SalÓ!l de sorteos, ~ito en la e,aIle de
GU1:mán el Bueno. número 120, de esta capital, y constarúie
siete series de 80000 billetes cada ll:la, al precio de 500 peset:'ts
el billete, divididos en décimos de 5D pesetas: distribuvéndo.<:c
28.000.000 de peseta.'; en 11.6ü4 premios para cada serJt~.

Premios
de

cada seríe

1 de 2.500.000 (una extracción de [) cifnlsl
1 de 1.500.00iJ (una extracción de 5 cifras)
1 de ¡){){).Coü (Una extracción de 5 cifrasl ....
4 de 150.000 (cuatro extraccione:: de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras)
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ....
2 aproxlmacJünes de 65.000 pesetas cada una.

para los números anterior y poste!'ior al ele)
que obtenga el preüüo primero

2 aproximaciones de :30.000 pefWt:l:, cada una.
para 1m; m:lmeros an!,eri.?~O' y posterior al elE'}
qut' obtRng,l el premIO i'iE,,,,undo ..

2 aproxim.'lCiOneS de 15.250 pesetas cada UIHl.
para los números ante:'ior y posterior al del
que obteng:a el premio tercero ........

99 premios el€' 5.flOO pesetas cada uno, pare, los
99 números restar:.tes de la centena del pre~

nlio primero .
99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes elp la centena del pre·
mio segundo .. ... "... ...

99 premios de 5:000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero , .

799 prpmios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuvas dos últimas cifras sean iguales
y estén ig'ualmente d!spuestas que las del
que obtenga el premio primero

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igua.t a la elel
que obtenga el premio primero

11.604

Pesetai'l

2.5üü.OOD
1.500.QOO

500.tl{)O
600.000
SOO.{){)O

no.OO'l

:1O.5l){)

495.üOD

495.0{){)

495.000

3.995.001)

:~.999.500

28.000.000

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre¡,--critas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el artículo 57 de la
vig-ente Instrucción de Loterias.

Estos actos serán públicos y lOS concurrentes interesados en
d sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
ob.::erV:lciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo

Verificado el sorteo, se expondra al público la lista de las ex~

tTacciones rpa.}i~adas, único documento por el que se efectuará el
pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará
el resultado de las extracciones que constan en la lieta oficial

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aQueIla en Que esté establecida
~a Administración expendedora, o en la misma Administración
?xpendedora del bUlete cuando el ,iugador los presente al cobro
en la mi~ma localidad en Que radique dicha Administración

Madrid, 15 de noviembre de 1~69.~Fa Jefe del Servicio. Fra'1·
cisco Rodrigue~ Cit'ugeda.

RESOLUCION dA' Servicio Nacional de Loter'Ía.~
por la que se adjudican los cinco premios, dp
.lOO peseta.~ cada uno, asig.nados a las dbncella..~
acogidas en los Establerimfe.ntos de BeneficencüJ
provincial de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 1""
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956
para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asik
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencta provincial de Madrid, han t'esultado agraciadas las
siguientes:

Maria del Pilar Herranz Garda, Adela del Cast1llo Sát'?'"
María del Carmen Martinez Orozco, Maria Paz Herrero Aguado
y Carmen Galán Ro.<;co, de llt Ciudad Escolar Provincial «Fran
cisco Franco».

Lo qUe Re RnUnClf:l para conocimiento del pÚblico y dem{l:~

efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 19-68.-El segundo Jefe del Ser

vicio, Joaquin Mendoza.

RESOLUCION del Gobierno Civil de valencia por
la que se decl.ara la necesidad de oaupación del
d~recho de arrendamiento, del cntresueio iequierda
de la casa solariega sita en esta cCbpital, plaza de'
San Luis Beltrán, número 1, declarada Monumen
to histórico-artistico.

En expediente Instruído por este Gobierno Civil, sobre ex
propiación forzosa del derecho de arrendamiento, del entr.esuelo
izquierda de la casa solariega sita en esta capital, plaza de
san Luis Beltrán, número 1, declarada Monumento hlstó
lica--arti-stico por Decreto 1-1&111966, de 21 de abril,

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistracV'n Local por la que Se modifica la clasifi~
camón de la SecretarIa del Ayuntamiento de Rialp
(Lérida):

Aprobada por Decreto 131611969. de 12 de junio, la incorpo
ración voluntaria del Municipio de Surp al de Rialp, ambos de
la provincia de Lérida, y habiendo exp&imentado este último,
como conseouencia de tal incorporación, un aumento de su po
blación o número de habitantes que determina la procedencia
de modificar la clasificación de su plaza de Secretario, esta
Dirección General, de conformidad' con lo prevenido en los
pertinentes preceptos legales y reglamentarios de aplicación al
caso, ha resuelto clasificar la Secretaría del citado Ayunta
miento de Rialp en categoría tercera, clase 11, grado retribu
tivo 14.

Madrid, 29 de octubre de 1969.-.El Director general, Manuel
Sola Rodríguez-Bolfvar.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bomb-o
correspondiente a las decenas de mi11ar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 5.00U
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 5O.{){lO.
Elrtos premios se adjudicaran, respectivamente, a aquellos bi
lletes cuyas tres o cuatro última~ cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas qUe las de los números obtenidos, Los
correspondientes a los premios de 150.000 pesetas~ inclusive, en
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno dt' los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
nmnero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran rodas el O. con lo cual el número resultante sería
el ,OO0סס se considerara que este representa al SO.OOO.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los tres primeros premi@s, se derivarán las
aproximaciones y la-s centenas: como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reinteg,ros.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los núme
ros anterior y posterior de Jos tres primeros premios, se enten·
derá que sI saliese premiado, en cualquiera de ellos, el núme
ro 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado, el
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas, se entenderá Que si cualquiera de los tres primeros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir. desde
el 1 al 24 yo desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últime.s cifras sean 19uales y estén igualmente dis
pu~tas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billeteS
cuya última cifra sea igureI a la del que obtenga el premIo
primerQ,
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,Resuelvo declarar la necesidad de ocupación por don Joa
qUln Serra Belda, propietario del edificio número 1 de la nlaza
tIe San Luis Beltrán, de esta capital. Monumento histÓrico
artístico. según Decreto de 21 de abril de 1966. del derecho
de arrendamiento del piso entresuelo izquierda de dicho edifi
cio, del Que es arrendatario el Hogar San Fernando del Fren~
te de Juventudes. en cumplimiento del Decreto 12"34/1969. de
6 de junio, que declaró de utilidad pública dicha expropiación.
para la mejor conservación del referido inmueble.

Lo que se hace público para generaI conocimiento y a efec
tos de cuanto dispone la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1~54 V su Reglamento de 26 de abril
de 1957.

Valencia, 7 de noviembre de 1969,-EJ C':JObernactor civil,
Antonio Rueda S:\nchez-!\.'falo.-7.283~A.

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del Puerto de Huelva.
Destino: Tendido de una linea eléctrica.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 14 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Linea de suministro eléctrico de una longitud

aproximada de 4.7 kilómetros con circuitos de tres conductores
cada uno

Lo que se hace públlca para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre d!:' 1969.-EI Director general, Mar

ciano Martinez Catena

RESOLUCION de la Organización NaoiOnal de Cíe
(lOS por la que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras de construcción de un Centro de
RehabiUtación Social vara ciegos adultos en Saba,.
dell (Barcelona).

Como resultado del concurso público anunciado en el «~
leti~ Oficial del Estado» número 220, de fecha 13 del pasado
septIembre, para adjudicar las obras de construcción de un
Centro de Rehabilitación SOcial para ciegos adultos en Sabadell
(Barcelona). han sido adjudicados definitivamente. a «Draga

dos y Construcciones, S. A.», por la suma de veintitrés millones
cuatrocientas ochenta y siete mil doscientas ochenta pesetas
(23.487.280 pesetas), que representa una baja del 23,35 por l()O
sobre el presupuesto, y plazo ce ejecución de doce (12) meseS.

Lo qUe se hace público para general ('~nocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Jf'fe de la Organi7,a

('.ión.-7.214--A.

DE
MINISTEr~lo

OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la_ Dirección General de Obras
JIidráulicas por la que se hace püblica la declara·
ción de urgente ocupación de los bienes de «Hija
de J. FeTTer Mora», atectados por las obras de des·
vio del río N(yJJa y de la riera lile Rubí para mejorar
la calidad de las aguas con destino al abastecimien
to de Barcelona, solicitada. por la «Soc7.fu!ad Gene·
ral de Aguas de Barcelona, S. A.».

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
riel Guadalquivir por la que se decUtra. la necesi
dad de ocupación d~ lo.<: terrenos que se citan.
a/ecta40s por las Obras de repoblación forestal de
fa cuenca del arroyo del AguiZa, término municipal
de Ronda (Málaga).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
146-eA. que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
25 de septiembre de 1969, en el «Boletín Oficia!>, de la provincia
de fecha 26 de junio de 1969 y en el periádico diario «Sur». de
Málaga, de fecha 25 de junio de 1969, asi como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Ronda, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidoo de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errares en la relación;

Resultando que las respectiva,,", intormaciones transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido 1m; trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Vi.'>to el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Fo17.sOSa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 2{)
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva..

Segundo.-----,Publicat esta declaración en el «Boletín 0fLclaJ.
d€l Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia., as! como
en un dialio de la capital de la provincia, tablón de anuncios
del Ayuntamiento de referen<üa y notifi-carla indl.vidualmente a
los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra
ella ant.e el Ministerio de Obras PÚblicas. en el plazo de diez
dias, a contar de la fecha de la última publicación o1lcial, o de
la notificación. en 1'11 caso, y por conducto de esta Confede
racIón.

Sevilla. 3() dl" o('tubn." de 1969.·--lEIl Ingeniero Directpr, M. P..
l:mcar.--S.699..F,

La «(8ocie<1ad General de Aguas de Barcelona, S. A.», ha so
licitado la declaración de urgente ocupación de los bienes de
«.Hija de J. FeI'rer Mora», afectados por la,s obras de desvio del
rio Noya yde la riera de Rubi, y este Ministerio, de conformi
dad con el acuerdo aprobado en Consejo de Ministros de 24 de
octubre de 1969, ha resuelto:

Declarar la urgente ocupación de los bienes de «Hija de
J. Ferrer Mora», afectados por las obras de desvío del rio Noya
y de la riera de Rubi, para mejorar la calidad de lasagua..<; con
destino al abastecimiento de Barcelona.

Lo que, de orden del e-xcelentisimo sefior Ministro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1969.-El Director g'eneral. P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCI0N de la Dirección Gen~ral de Puertos
JJ Señales Maritimas por la que se concede a la
(f,Compañia Sevillana de Electricidad, S, A.», la
ocupación de terrenos de dominio público en. la
zona marítimo-teTTe,<;tre y zona de servicio del puer·
to de Huelva para la insta'laciÓ'n de nna linea eléc
trica.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la. «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.,>, una concesión, cuyas caraete
rIsticas son las siiUientes:

RFJSOJ.. UCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señalan fec11tU
para el ~evantamiento de actas previas a la ocu-
pación de los inmuebles que se citan, atectados
por las obras relativas al embalse Guada,lhoree-
Guadalteba, núcleos urbanos del término munici
pal die Peñarrubia y su. anexo de Gobantes, en el
término municipal de Peñarrubia (MálaQa).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras relativas
al embalse Guadalhorce-Guadalteba. núcleos urbanos del tér~

mino municiPal de Peñarrubia y su anexo de Gobantes. en el
término municipal de Peñarrubia (Málaga), por vern'r inclUidas
en el apartado d) del artículo 20 de la vigente Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social, de 28 de diciembre, prorro
gado por Decreto--Iey de 28 de diciembre de 1967, y compren
didas asimismo en el Programa de Inversiones Públicas del
Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en
uso de las atribuciones que le otorga el articulo 98 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad' con lo
previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el proce
dimiento de urgencia, convoca a los propietarios e inqu111nos
afectados por estas obras, según la relMión que se adjunta.,
para que comparezcan los días 1, 3. 5, 10. 12. 15, 17 Y 19 de di
ciembre de 1969 y los dias 9, 12, 14, 16 Y 19 de enero de 1970.
a las diez treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de Pe
ñarrnbia, donde se procederá al levantamiento del acta previa
de oC1:1padón, pudiendo los interesados venir acompañados de
un Perito o de un Notario ~1 así 10 desean, aportando a este
acto cuantos documentos les acrediten como propietarios de
los citados inmuebles.

Málaga, lO de noviembre de 1969.-EI Ingeniero director,
Enrique Carrasco Gadea.-S.746-E.


